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SESION IEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONAL DE 7/ 3/ 73 

AmISTEN: Vicepresidente Sr . Juvencio Valle ; Sra . Greta ~J' ostny ; 

Sra . Boisset; Guil l ermo Krumm ; Sr. Román ; Sr . Jorge Allende; 
Sr . Darío de la Fuente ; Sr. Diego Barros ; Sr . Alejandro k -nreal. 
Actuó de Secretario don Guillermo Krumm. Excusó s u inasistencia 
el Sr . H. Valdés . 

Se dio lec tura y apr obó el acta de la sesión anterior. 
El Secretario dio cuenta de las siguientes materias: 

1 . - De un informe de la Universidad Austral sobre traba j os en la 
zona . 

2 . - De una carta del Sr . Concha Riffo que contesta un oficio del 
Consejo . Se acuerda dar respuesta a la carta haciéndole presente 
que el artículo 48 de la ley 17 . 288 dispone que los permisos pa
ra excavar quedan caducados sino se ren,:u.évaIl.. __ dentro del plazo 

allí seña l ado . También se le hará presente que el ~adre Guard~ 
que Ze~~ona ' en s u nota , no es miembro del Consejo de ~ numentos 

() 

Nacionales . 

3. - De una sol i citud del Co~ité de Reparac i ones de la I glesia 
de r aullín , para que SER declarada Monumento Nacional . Antes de 
resolver el Consejo acuerda pedir que se envíen fotografías de la 
I glesia tant o del aspecto externo como interno y que se pida in

forme al Arquitecto Provincial. 

4 . - De una comunicación de la Universidad de Conce ~ción por la 
que envía un proyecto de estudio y revisión de antecedentes ar
queológicos del Norte Chico . Se ac uerda acusar recibo y conceder 
autorización para excavar . 

5.- De una petici ón del señor Jesús Veiga Alonso en la que pide 
que el l lUse o de la Pat agonia le entregue los restos de los colo
nizadores españoles del Fuerto del Hambre . La señora Greta Motsny 
expresa que antes de entregar los restos es conveniente que se 
haga un estudio antropológico . Se acuerda pedir informe previo a l 
señor Ortiz y una vez recibido e s e infofme dar respues t a al señor 

Veiga . 
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6 .- De un informe del Ministro de Defensa sobre trabajos científi
cos en Peldehue . 

7.- De una nota del Cónsul de Chile en Río Gallego por el que re
mi te el texto de la Ley de l'arques , monumentos nacionales y reser
vas provinciales . Estos antecedentes pasan al señor Monreal para 
su estudio . 

8 .- De un oficio de la Uunicipalidad de Santiago por el que remi 
te proyecto excepcional del Palacio de la Moneda , con varios pla
nos . Se acuerda pasar estos antecedentes a la Comi s ión respectiva . 

9 . - De una nota del E:' i nisteri o de Educación con observaciones al 
proyecto de Reglamento de la Ley 17 . 288 . Pasan estos antecedentes 
al señor Monreal para su estudio . 

10 .- El Señor Krumm da cuenta del proyecto de presupuesto del Con

sejosejo . Se averiguará en qué estado de tramitación se encuentra . 

11 . - Informa s obre la labor de recons trucción del Fuerte de Tuca
pel e Señala que es necesario aclarar si el foso forma parte del 
Fuerte . El Consejo estima que los fosos que rodean el Fuerte de 
Tucapl!forman parte integrante de su estructura y por consiguiente 
están c-Omprendidas en declaración de- Monumento Histórico . . , . . ~ 

12 .- De una solicitud de los cmidadores del Bosque Petrificado de 
Pichasca por la que piden que se les paguen sus remuneraciones . 

Se insistirá sobre este punto ante el M.nisterio • ., 

13 .- El señor Barros consulta si la capilla de los Padres France
ses es Monumento Nacional, porque teme que Cormu haga trabajos en 
ese sector . El señor Barros hará las averiguaciones pertinentes . 

1L~ . - De una c omunicación del Gobernador de Melipilla para que se 
tome en consideración la antig~edad de la I glesia del :~ nte y ca-

('\ 

sas de San Miguel que pertenecieron a José 1i. iguel Carrera . También 
señala que la I glesia de Alhué data de 1674 y sugiere que se le de
clare monumento nacional conjuntamente con la pila que es de 1633 
y arch ivos y libros . El señor Allende informa que la casa del fun-
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Se acuerda declarar monumento nacional a los siguientes: 
a) Iglesia de San Pedro de Alcántara y su entorno; 
b) Iglesia y casa Parroquial de Alhué incluy endo su contenido; 
c) Casas del fundo San r,lf i guel; 

d) I glesia del ~~nte . 

Se a cuerda enviar un oficio al Ministerio de Defensa 
para que designe reemplazante de ese r",i ni s t erio al Consejo de r.: -

("\ 

numentos Nacionales, en reempl a zo del actual que está en el ex-
tran jero . 

Se ac uerda envi ar cO J:' ia a cada Conse j ero de la !~ emoria 

enviada al r. LJisterio de Educación . 
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Don Juan 

le incluyo una minuta de los asuntos 

tratados en la sesión de 7 de marzo . 

Como no tengo en mi pac er la documenta

ci6n de que se dio cuenta en esa sesión , no pude 

precisar algunas mat erias . 

señor Krumm , que actuó de Jecreta

rio , podría aclarar algunos puntos . 

ejandro Honreal B. 

Telef . 87489. 
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Sesi6n de 7 de ~arzo de 1973.-

Se abri6 la sesi6n a las 18,00 horas, presidida por el --- vice
presidente ~jecutivo, Sr. Gilberto Concha rtiffo,ycon la asisten
cia de los Conse j'eros señorES Grete Mostny Glasser y ----- Guacol
da Boisset Mujica y señores Jerge Allendesalaar Arrau, Diego Ba
rros Ortiz, vari6 de la Fuente DUarte, Guillermo Krumm Saavedra 
y Alejand~'o Monreal Bello. Actu6 como Secretario el Sr. Krurnm -
por inasistencia del Sr. Eyzaguirre qui~n se excuso ante el Sr. 
Vicepresidente.-

Se di6 cuenta de ---- que el Sr. Héctor Valdés Phillips se -
excus6 de asistir por motivos particul~res.-

~l ~ecretario ad hoc di6 lectura al acta de la sesi6n de 8 
de enero de 1973, la que fue aprobada.-

Enseguida los Sres. Consejeros adoptaron lE siguientes re
soluciones respecto a las materias que se indican: 

En relaci6n con . 
l.----------f el informa del Centro de Estudios Hist6ricos y Arqueo 
16gicos de la Universidad Austral de Chile, sobre 'trabajos arqueo 
16gicos realizados en la zona, contestar que los permisos ilara -
exacavar deben ser renovados, haciéndole presente que el R. P. -
G. Guarda no es mienbro de este Consejo. Nota N°521, de 22 de di-
,ciembre de 1972, de dicha Universidad.-

2.- Pedir al Gobernador del Departamento de r.1aullin, en relaci6n 
con su oficio N°12, de 11 de enero de 1973, y solicitud del Comi
t~ de Reparación y Conservación de la Iglesia de lIaullín, que ~s
te ~nvíe fotografías de la 19lesia tanto de su exterior como in
terior; y un informe ---~ al Arquitecto Provincial, antes de pro
ceder a pedir la declaraci6n de Monumento Histórico.-

3.- Autorizar al Instituto de Antropología de la Universidad de 
Concepción, en atenci6n a su solicitud de 12 de enero de 1973, 

'para excavar en el área de 'chasca y efectuar una amplia pros
pecci6n para ubicar nuevos sitios arqueológicos en la zona.-

4.- Pedir al ---~ .arqueologo Sr. Ornar Ortiz Troncoso informe sobre 
la solicitud del Sr. Jesús Veiga Alonso, de 17 de enero de 1973, 
de que el ~use o de La Patagonia le entrebue los restos de los co 
lonizadores espru~oles del Puerto del Ha~bre para ser trasladados 
al osario del Dolmen 1 en Punta Arenas,-y posteriormente dar res
puesta al Sr. Veiga .-

La Sra. Jios-tny expresó que , en todo caso, antes de entregar 
losrestos debe hacerse un estudio antrpo16gico.-

5.- Aceptar el informe sobre excavaciones arqueológicas en el Cam 
por'Jili tar de Peldehue, del Sr. Ministro de Defensa 1'- acional conte 
nido en su oficio N°129, de 31 de enero de 1973.-

6 .- ~tregar a la Comisi6n de .tt.eubicaci6n de !~onu.mentos los 'Pla
nos enviados por la l. l1unicipalidad de ~antiago por ofi<;:io N° 
135 1 de 7 de febrero de 1973, relativos al Proyecto Secclonal Pa-
laclo de La 110neda.- ~ 
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7. Encomnedar al señor Honreal el estudio de la Ley de Parques, onumentos 
Nacionales y-Reservas Provinciales, remitida por el C6nsul de Chile en Rio 
Gallegos.-

8. Encomendar al señor Monreal el estudio de las observaciones del señor -
Ministro de Educaci6n Pública y del Asesor Jur1dico de esa Secretar1a de -
Estado al Proyecto de Reglamento del Consejo.-

9. Insistir, ante el Ministerio de Educaci6n Pública, en relación al oficio 
NQ68, de 15 de enero de 1973, de que el Consejo no dispone de presupuesto 
ni fondos para pagar remuneraciones a los descubridores del Bosque ~etri
ficado de Pichasca.-

10. Solicitar al señor Ministro de Educaci6n Pública declare Monumentos -
Hist6ricos la Iglesia de El Monte, del pueblo de ese nombre; las casa del 
fundo San Miguel, del departamento de Meilipilla, que perteneci6 a la f 
lia Carrera; y la Iglesia de Alhu~ incluso la casa parroquial, de la 
del mismo nombre, conforme a los antecedentes proporcionados por la Gob 
ci6n de Melipilla. 
El señor Allendesalazar manifestó que las casa del fundo San Miguel eran -
del siglo XVIII.-

Adem~s los señores Consejeros trataron las siguientes materias: 

El señor Krurnrn dió cuenta de la presentaci6n y proyecto de presupues 
to para el año 1973 del Consejo~ El señor Vicepresidente qued6 de hacer 
las averiguaciones sobre el estado de su tramitación.-

El mismo informó sobre la labor realizada en la reconstfucción del -
Fuerte de Tucapel ', y pidi6 aclarar si el foso forma parte del fuerte. El 
Consejo resolvi6 que los fosos que rodean los fuertes forman parte inte
grante de su estructura, y por 10 tanto quedan comprendidos en la declara
ci6n de Monumentos Hist6ricos.-

El señor Barros consult6 si la Capilla de los Padres Franceses, de 
Santiago, era Mon~ebto Nacional, porque le hablan informado que la Cormu 
harta trabajos en ese sect05 Como se le informara que no es monumento 
qued6 de obtener mas antecedentes relativos a los proyectos de la Corpora
ci6n de Mejoramiento Urbano.-

A propuesta del Intendente de Colchagua se acord6 solicitar al señor 
Ministro de Educación Pública declare Monumento Histórico la Iglesia de -
San Pedro de Alc~ntara, de la comuna de Paredones, departamento de Santa -
Cruz; y Zona T1pica el pueblo de San Pedro de Alcántara.-

El Secretario ad hoc di6 cuenta de haberse remitido por oficio NO -
236, de 10 de marzo de 1973, el Ministerio de Educación Pública , los an
tecedentes sobre la labor del Consejo durante el año 1972. Se acordó en
tregar ~na copia de este oficio a cada Consejero.-

El mismo dió cuenta tambien de haberse recibido los Decretos Supre
mos NOs. 158 y 159, de 5 y 6 de febrero de 1973, que declararon Monumentos 
Hist6ricos ' el Valle de El Encanto, del departamento de Ovalle, y l a s pro
piedades de calle Agustinas NOs. 719, 735 Y 741, de Santiago, as1 como l a 
Plazoleta y el conjunto de elementos y espacios que enfrentan dichos edi-
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ficios; y el Decreto Supremo NQ33, de 10 de enero de 1973, que autoriz6 al 
señor Milán stuchlik para sacar del pals en forma definitiva una colecci6n 
de objetos etnográficos araucanos, a fIn d~ ser enviados al Museo Naprstek 
de Praga, Checoslovaquia.-

Se levantó la sesi6n a las 20,15 horas.-




